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Los Bonos y Obligaciones que se emitan se agregarán
a la citada emisión de 16.11.95 y tendrán la consideración
de ampliación de aquélla, gestionándose como una única
emisión a partir de su puesta en circulación.

3. La presentación de ofertas podrá ser efectuada por
los miembros del Mercado de Deuda Pública en Anota-
ciones, hasta las 9,30 horas del día 21 de diciembre de
1995, en la forma que señale el Banco de España mediante
la instrucción correspondiente.

4. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 21 de diciembre de 1995 antes de las 12,30 horas.

5. El valor nominal mínimo de las ofertas será de 50
millones de pesetas y, a partir de este importe, múltiplo
de dicho valor mínimo.

6. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

7. No se admitirá la presentación de ofertas no
competitivas.

8. Fecha de desembolso de la deuda: 28 de diciembre
de 1995.

9. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 28 de noviembre de 1995.

Sevilla, 14 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se hace pública la concesión
de la subvención específ ica que se ci ta.
(1995/216329).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1995 por el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención específica por
razón de su objeto concedida a la empresa Almagrera,
S.A., para financiar los trabajos de realización de cuatro
sondeos de investigación en 1995. Núm. expediente:
1995/216329. Importe: 21.000.000 de pesetas.

Sevilla, 23 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se hace pública la concesión
de la subvención específ ica que se ci ta.
(1995/216299).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1995 por el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención específica por
razón de su objeto concedida al Ayuntamiento de Macael,
para financiación de la Oficina Técnica Colaboradora,
para el desarrollo y aplicación del Plan Director de Macael.

Núm. expediente: 1995/216299. Importe: 30.000.000
pesetas.

Sevilla, 28 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se hace pública la concesión
de la subvención específ ica que se ci ta.
(1995/229042).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1995 por el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención específica por
razón de su objeto concedida a la Fundación Esculapio,
para la realización de un programa de formación e inves-
tigación sobre seguridad minera en Andalucía. Núm. expe-
diente: 1995/229042. Importe: 4.500.000 pesetas.

Sevilla, 30 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la concesión de la sub-
vención específica que se cita. (1995/220226).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1995 por el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención específica por
razón de su objeto concedida al Centro de Servicios Téc-
nicos Empresariales del Mármol, S.L., para la realización
de una programación de investigaciones complementarias
en la Sierra de Macael (Campaña de Sondeos). Núm. expe-
diente: 1995/220226. Importe: 15.375.000 pesetas.

Sevilla, 1 de diciembre de 1995.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la concesión de la sub-
vención específica que se cita. (1995/220205).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1995 por el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención específica por
razón de su objeto concedida a Seiemsa, para los trabajos
de mantenimiento y desagüe de la Mina La Zarza durante
1995. Núm. expediente: 1995/220205. Importe:
32.500.000 pesetas.

Sevilla, 1 de diciembre de 1995.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la concesión de la sub-
vención específica que se cita. (1995/220796).
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1995 por el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención específica por
razón de su objeto concedida a Seiemsa, para la finan-
ciación de la realización de sondeos mecánicos en los
Bloques XVII y 3 de las reservas de la Faja Pirítica. Núm.
expediente: 1995/220796. Importe: 20.000.000 pesetas.

Sevilla, 1 de diciembre de 1995.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la concesión de la sub-
vención específica que se cita. (1995/225361).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1995 por el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención específica por
razón de su objeto concedida a la Sociedad Garnetkao,
S.L., para la realización de una instalación necesaria para
el tratamiento de arenas granatíferas, en Níjar (Almería).
Núm. expediente: 1995/225361. Importe: 25.420.000
pesetas.

Sevilla, 1 de diciembre de 1995.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1995, de
la Viceconsejería, por la que se aprueba el calen-
dario oficial anual de ferias comerciales oficiales
de Andalucía para 1996.

La Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comer-
ciales Oficiales de Andalucía articula los medios necesarios
para ordenar la celebración de las ferias que obtengan
la calificación de oficiales, estableciendo en su artícu-
lo 11 su previa autorización por la actualmente competente
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, y la apro-
bación del calendario oficial anual donde figuran las mis-
mas, previo informe del Comité Consultivo de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, regulado por Decre-
to 13/1994, de 18 de enero.

La finalidad que persigue la publicación del presente
calendario oficial anual es lograr la mayor difusión de
las ferias comerciales que han obtenido la calificación de
oficiales para 1996 entre expositores, profesionales y públi-
co en general, movilizando las iniciativas económicas de
interés social y promocionando los contactos e intercam-
bios comerciales, el acercamiento entre la oferta y la
demanda y una mayor transparencia en el mercado.

En virtud de las atribuciones que me han sido con-
feridas

R E S U E L V O

Aprobar el calendario oficial anual de las Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía para 1996, conforme
se recoge en el Anexo de esta Resolución.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995.- (P.D. Orden
11.10.94), El Viceconsejero, Juan Carlos Cabello Cabrera.


